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Redacción

Se establecen los límites de déficit y deuda, los
supuestos excepcionales en que pueden superarse y
los mecanismos de corrección de las desviaciones

Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. (BOE núm.

103, de 30 de abril de 2012)

La garantía de la estabilidad presupuestaria es una de las claves de la política económica que contribuirá a

reforzar la confianza en la economía española, facilitará la captación de financiación en mejores condiciones

y, con ello, permitirá recuperar la senda del crecimiento económico y la creación de empleo. Este

convencimiento llevó en septiembre de 2011 a reformar el artículo 135 de la Constitución Española,

introduciendo al máximo nivel normativo de nuestro ordenamiento jurídico una regla fiscal que limita el

déficit público de carácter estructural en nuestro país y limita la deuda pública al valor de referencia del

Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea. El nuevo artículo 135 establece el mandato de desarrollar el

contenido de este artículo en una Ley Orgánica antes del 30 de junio de 2012. Con la aprobación de la

presente Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera de las Administraciones

Públicas se da pleno cumplimiento al mandato constitucional.

Los tres objetivos de la Ley son: Garantizar la sostenibilidad financiera de todas las Administraciones P&u ...
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